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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. CAN. PAT. FAM. 2022-00057 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 119 DEL 26 DE JULIO DE 2022. 

 

 

No se revoca el auto de fecha 18 de mayo de 2022 (archivo N˚ 

08), pues el motivo del rechazo de la demanda, lo fue la 

extemporaneidad en la presentación del escrito de subsanación. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que i) el auto inadmisorio se 

notificó por estado el 28 de enero de 2022 (archivo N˚ 06), ii) 

la demandante contaba con los días 31 de enero, 1, 2, 3 y 4 de 

febrero de 2022 (5 días) para subsanar y iii) la subsanación fue 

allegada el 7 de febrero de 2022 (archivo N˚ 07), valga decir, 

fuera del término. 

 

NOTIFÍQUESE   
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